
PESCAPECES S.A. 
Manta, 20 de Noviembre del 2018. 
  

  

Sr. 
ALVARO JOSÉ BUITRAGO RIVERA 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria y Universal 
de accionistas de la compañía PESCAPECES S.A., en sesión celebrada el 
día de hoy, tuvo a bien elegirlo en calidad de PRESIDENTE de dicha 
empresa, gestión que la desempeñará por el período de CINCO AÑOS, a 
cuyo efecto el presente servirá de instrumento suficiente para legitimar 

su personería y ostentar la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía de manera individual, conforme con sus facultades, a partir 
de la fecha de inscripción de este nombramiento en el registro 

l¡competente. 

Dichas facultades constan señaladas en los artículos Sexto y demás 

|Ipertinentes del Estatuto Social de la compañía. 
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S S.A. se constituyó mediante escritura pública 
Público Segundo del Cantón Manta, el 08 de 

      

    

    

   

  

miento que-antecede. Lugar y fecha Ut Supra. 
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Álvaro 3. Buitrago Rivera 

| Nacionalidad: ecuatoriana 

| C.C.No.1311364630 
j Dir: Calle 17 y Avenida 37 Ciudadela Las Acacias     
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+ Registro Mercantil de Manta 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  
  

        

NÚMERO DE REPERTORIO: 5366 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/11/2018 

> -NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1187 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

ha 
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: | . 
  

  

  

  

          

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PESCAPECES S.A. o 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR BUITRAGO RIVERA ALVARO JOSE 
IDENTIFICACIÓN 1311364630 ' 
CARGO: PRESIDENTE ¿ 
PERIODO(Años): 5AÑOS a 

2. DATOS ADICIONALES: t i ] 1 
CIA. INSC. 195, REP. 2843, E 10/08/2017, EB. (REV. RB]) | | 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

  

  

  RACIO Nezterlanpez!: /) > o) 
REG] RADSR MR CANTÓN MANTA. o 
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Mo NACIONAL DE REGISTRO DE DATOS PÚBLICOS 

  
 


